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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, en siquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

TI sn critores forzosos á la Gaceta todo-i 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861), 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

e al 

Reales ó r d e n e s . 
JIIIÍISTBRIO DE ULTRAMAR.—Núm. 282.—Excmo. 

Vistn la carta oficial de V. E . núm. 1387 de 
de Otwbre úítirno, dando cuenta de haber ad-

jdo la renuncia que por motivos de salud ha 
Lentado D. Faustino Latatu del destino de Oficial 

limieii,interver)tor de la Administración de Hacienda 
ica de Cottabato, en esas Islas, el Rey (q. D. g.) 
i su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
lo á bien aprobar y confirmar lo dispuesto por 
íl declarando en su consecuencia cesante al 

\ í̂presado funcionario con el haber que por clasifica-
n le corresponda. De Real órden lo comunico á 

¿or \. E. para su conocimiento y efectos correspon-
mes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
de Marzo de 1887 — S r . Gobernador 
neral de las Islas Filipinas. 
íauila 5 de Mayo de 1887.— Cúmplase, pnblíquese 
paee á la Intendencia general de Hacienda, para 
efectos correspondientes. 
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Exorno. 
-Vista la carta oficial de V. E . núm. 1446 de 

ubiiajíeNoviembre último, dando cuenta de haber nom-
para la plaza de Oficial 5 o Interventor de la 

miniatracion de Hacienda pública de Cottabato, 
esas Islas, qne resulta vacante por cesantía de 
faustino Latatu dotada con trescientos pesos de 

Ndo anual y trescientos de sobresueldo á D. Benito 
"jada; el Rev (q. D. g.) y en su nombre la Reina 

e del Reino, ha tenido á bien confirmar el 
pesado nombramiento. De Real órden lo digo á 

para su conocimiento y demás < feetos.—Dios 
á V. E . muchos años. Madrid 26 de Marzo 

.—Balaquer Sr. Gobernador General de 
' 'pinas. 

ila 5 de Mayo de 1887. Cúmplase, pnblíquese 
Phse á la Intendencia general de Hacienda, para 

^ s Rectos correspondientes. 
TERRERO. 

piNiSTERio DE ULTRAMAR.—Núm. 273.—Excrao. 
-Vista la carta oficial de V. E- núm. 1588 de 
ê Diciembre último, dando cuenta de haber 
âdo cesante provisionalmente y por inutilidad 

c00fl ICa á D. Julio Lizon Oficial 5.«» de la Tesorería 
, e ^'a! de Hacienda de esas Islas, el Rey (q. D. g.) y 
\li ^ nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 

,en confirmar el expresado anticipo de cesantía, 
i ec'arHr cesante al referido funcionario con el 

ÍH ûe Por clasificación le corresponda. De Real 
J^0 digo á V . E . para su conocimiento y demás 

>ios guarde á V. E . muchos años. Madrid 

Sr!1 

, 0 ^ 
di»' 

^ Marzo de V&ül.—Balaguer.—Sr. Gobernador 
eral de F.lipinas. 
^•'a 5 de Maj o de 1887. -Cúmplase , pnblíquese 

^ la Intendencia general de Hacienda, para 
ect08 correspondientes. 

TERRERO. 
ÍĴ TBRIO DE ULTRAMAR.—Núm. ?-80.—Excmo. 
je ^ta ,a carta oficial de V. E . núm. 1447 de 

brado para la plaza de Oficial 5.° Interventor de la 
Subdelegacion de Hacienda de Camarines Norte, que 
resulta vacante por cesantía de D. Felipe Salcines 
á D. José María del Campo con el sueldo anual de 
trescientos pesos y trescientos de sobresueldo, el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien confirmar el expresado nom
bramiento. De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
machos años. Madrid 26 de Marzo de 1 8 8 7 . - 5 ^ -
guer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.- Cúmplase, pnblí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 275.—Exorno. 

Sr.—Pfira la plaza de Oficial tercero Interventor de 
la Administración de Hacienda de Bulacan, que 
resulta vacante por ascenso de D. Cárlos Soriano, 
dotada con quinientos pesos de sueldo anual y 
ochocientos de sobresueldo, el Rey (q. >. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
nombrar á D. Ramón Sánchez Ferrer, electo Oficial 
tercero de la Administración principal de Hacienda 
de Santiago de Cuba. De Real órden lo digo á V. E , 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1887. 
—Balaguer. —Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 
MINISTEÜIO DE ULTRAMAR.—N.0 277.—Excmo. 

Sr,—Vista la carta oficial de V. E . núm. 1245 de 
27 de Agosto último, dando cuenta de haber decla
rado provisionalmente cesante por motivos de salud 
á D. Alfredo Ozores, Oficial quinto Guarda almacén 
Recaudador de la Administración de Hacienda pú
blica de Cavite en esas Islas; el Rey (q. I). g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Rei io, ha tenido 
á bien aprobar lo resue to por V. E . y declarar en 
su consecuencia cesante al expresado funcionario, 
con el haber que por clasificación le corresponda. 
De Real órden lo digo á V. B. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V E . muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1887.—Balagiier.Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

lembre último, dando cuenta de haber nom-

MINISTBRIO DE ULTRAMAR.—Núm. 268.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
la cesantía de D. Dionisio López decretada por un 
error como Secretario del Gobierno Político-Militar 
de Viaayas en 25 de Febrero último, se entienda 
del cargo de Administrador de Hacienda pública de 
Batangas que es el destino de que era titular. Oe 
Real órden lo comunico á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1887. 

—Balaguer.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, pnblí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 254.—Excmo. 
Sr. Vista la carta oficial de V. E . núm. 1356 
fecha 4 de Octubre del año último, en la que dá 
cuenta á este Ministerio de haber nombrado interina
mente á i). Miguel García Ibiricú, Oficial 1.° A.d-
ministrador de Hacienda de Samar, el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien aprobar dicho nombramiento con el in
dicado carácter de interino. De Real órden lo digo 
á V. E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1887.—Balaguer. —Sr. Gobernador Ge 
neral de Filipinas. 

Manila 5 de Vlayo de 1887. -Cúmplase, pnblí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado ai 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 267.—Excmo. 
Sr. — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Remo, ha tenido á bien disponer que 
el nombramiento de D. Antonio Pérez de la Riva 
para la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase de 
la Administración de Hacienda de Manila hecho por 
Real órden de 16 de Julio del año último, se entienda 
en comisión con sujeción á la regla 11.a de ¡as apro
badas por Real Decreto de 2 de Octubre de 1884. 
De Real órden lo digo á V. E . para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . mu
chos años, dadnd 15 de Marzo de 1887.—Bala 
guer. — Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887 —Cámpiase, pnblí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 278.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E . núm. 1615 de 
26 de Enero último, dando cuenta de haber decla
rado cesante provisionalmente por inutilidad física 
á D. Baldomcro Prado y Puente, Oficial 30 Inter
ventor de la Administración de Hacienda pública de 
Leyte, en esas Islas, el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien confirmar la cesantía anticipada por V. E . y 
declarar cesante al expresado funcionario coa el ha
ber que por clasificación le corresponda. De Real 
órden lo digo á V. E . para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V E muchos añ )*. Ma
drid 26 de Marzo de ISST.—Balaguer.—Sv. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, pnblíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacien la, para 
los efectos correspondientes. 

TERRERO. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 263.—Excmo. 
Sr. —Vista ia carta oficial de V . E . num. 1528 de 
10 de i)icienabie del año último, en la que dá cuenta 
á este Ministerio de haber nombrado interinamente 
á D. José Pastors Oficial 5.° de la Dirección d© la 
Casa de Moneda de esa Cnp-tal, el Rey (q. O g.) 
y en su nombre la Reina Recente del Reino, ha 
tenido á bien aprobar dicho nombramiento con el 
indicado carácter de interino. De Real órden lo digo 
á V. E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 18S7.—Balaguer.—Sr. Gobernador Gene
ral de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publiques© 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

TERRERO. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Número 269.—Excmo. 

Sr.— Para la plaza de Jefe de Negociado de 3 a clase 
Administrador de Hacienda de Batangas, en esas 
Islas, que resulta vacante por cesantía de 0. Dioni
sio López, dotada con ochocientos pesos de sueldo 
anual y mil doscientos de sobresueldo, el Rev(:|. L). g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien nombrar á D. Claudio Cabo, que con 
igual categoría y clase sirve en el Gobierno Civil 
de Manila. De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1887.—Ba-
laguer.—Sr. Gobernador General de Filipinns. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes, prévio traslado al Tri
bunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTBRIO DE ULTRAMAR —Núm. 2P4. - Excmo. 
Sr. Visra a Carta oficial de V. E . núm. 1655, fe
cha 29 de Enero ú i tmo, dando cuenta del nombra
miento interino de D. Enrique López Mesa para 
el cargo de Oficial primero Administrador Deposi
tario de Hacienda de Hocos Sur, el Rey (q. I). g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien aprobar dicho nombramiento con el 
carácter de interinidad. De Real órden lo digo á 
V . E . para su conocimiento y demás efectos. — Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de Marzo 
de 1887.—Balaguer.—Sr, Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes, prévio traslado al T r i 
bunal de Cuentas. 

TERRERO. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N,0 261.—Excmo. 

Sr.—Vista la carta oficial de V. E . núm. 1633, 
fecha 20 de Enero último, en la que dá cuenta á 
este Ministerio de haber nombrado interinamente á 
D. Antonio Saavedra Blanco para Oficial 5.° Guarda-
almacén de la Administración depoüitaria de Hacien
da de Tayabas, el Rey (q D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 
dicho nombramiento con el indicado carácter de 
interino. De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. G. 
muchos años. Madrid 26 de Marzo de 18S7.~Bala-
guer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes, prévio traslado al Tribu
nal de Cuentas. 

TERRERO. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.9 250.—Excmo. 

Sr.—Vista la carta oficial de V. E . núm. 1646, fecha 
27 de Enero último, interesando la aprobación del 
nombramiento interino de D. Antonio Marcelo y 
Pulido para la plaza de Oficial 3 • Almacenero de 
consumos de la Aduana de esa Capital; el Rey 
(q. D. g ) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien aprobarlo con el carácter 
de interinidad. í>e Real órden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador Gene
ral de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 

los efectos correspondientes, prévio traslado al Tri
bunal de Cuentas. 

TERRERO. 
MINISTERIO DH ÜI/TRAMAR.—Núm. 259.—Excmo. 

Sr.—Vista la carta oficial de V. E . núm. 1654 fecha 
29 de Enero último, en la que dá cuenta á este 
Ministerio de haber nombrado interinamente á Don 
José Benito de Torres para la plaza de Oficial 4.° 
Subdelegado de Hacienda del distrito de Lepante, 
el Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar dicho nombra
miento con el indicado carácter de interino. De Real 
órden lo digo á V. E . para su conocimiento y demás 
afectos. — Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
26 de Víarzo de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, prévio 
traslado al Tribunal de Cuentas. 

TEKRERO. 

años. Madrid 26 de Marzo de 1887.—Safo^ 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887. -Cúmplase, publt 
y pase á la Intendencia general de Hacienda 
los efectos correspondientes. 

TERRERO, 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia 14 de Mayo de I8S7 

Parada, los Cuerpos de la "?uaraicion.— VK'ilanoia A 
miamos.—Jefe de dia, el Coai*ad*ote O. Federico' 
mez.—Imaginaria, el Sr Coronel D. Leoo E l U.—g0i 
y provisiones, núm. 3, 3.8r Capitán. — Rejoaooinúeato 
zaoate, Artillería.— Paseo de enfermos, Artillería.—MJ 
en la Luneta, núm. 3. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador.—Í¡1 (j 
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino 
Pregó. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 251.—Excmo. 
Sr. Vista la carta oficial de V. E . núm. 1594 fe
cha 31 de Diciembre último, dando cuenta de los 
nombramientos interiaos de D. Celestino Martínez 
y D . Manuel Suarez Inclan para desempeñar los 
destinos de Oficiales quintos de la Tesorería general 
de Hacienda de esas Islas, el Rey (q. D. g) y en 
su nombre la Reina Rayente del Reino, ha tenido 
á bien aprobar dichos nombramieotos con el carác
ter de interinos. De Real órden lo cumunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. — 
DÍOÜ guarde á V. E . muchos años. Viadrid 26 de 
Marzo de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador Gene
ral de las Islas Filipina". 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 257.—Excmo. 
Sr. —Vista la carta oficial de V. E . núm. 1360 fecha 
9 de O -tubre del año último, dando cuenta del 
nombramiento interino de D. Diego Zayas para el 
destino de Oficial quinto de la Administración de 
Hacienda pública de esa Capital, el Rey (q. I), g.) 
y en su nombre la Reina Regente del R-iino, ha 
tenido á bien aprobar dicho nombramiento con el 
mismo o.arácter de interino. De Real órden lo comu 
nico á V. E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. —Dios guarde á V. R. muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1SS7.—Balaguer.Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 262.—Excmo. 
Sr. - Vista la carta ofioial de V". E . núm. 1632 fecha 
20 de Enero último, en la que dá cuenta de haber 
nombrado interinamente á D. José María Atayde, 
Oficial 5." de la Ordenación general delegada de 
Pagos de esas Islas, el Rey (q. D . g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar dicho nombramiento, con el indicado carácter 
de interino. De Real órdea lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos. — Dios guar le á V. E . 
muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1887. —Bala
guer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 276.—Excmo. 
Sr.—Visra la carta oficial de V, E . núm. 1555 de 
20 de Diciembre último, dando cuenta de haber nom
brado para la plaza de Oficial 5.° Interventor de 
ia Administración de Hacienda pública de Misamis 
en esas Islas, que resulta vacante por fallecimiento 
de D. Antonio García Catalán, á D. Leoncio Na-
varrete con el sueldo de trescientos pesos anuales y 
trescientos de sobresueldo; el Rey (q. L>. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Remo, ha tenido 
á bien confirmar el expresado nombramiento De 
Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V . E . muchos 

Marina. 
AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 128. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este HVÍSO, deberán corregit 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Golfo de Finlandia. 

Restablecírneinto de la torre de Vingrund en la 
de la bahía de Narva. (A., a. N . , núm. 112/584. Paría 18¡ 
La torre de Vingrund que habia sido destruida en 1885 (TI 
Aviso núm. 78 de 1885) se ha construido de nuevo. 

Carta número 648 de la sección I . 

FRANCIA. 
Canal de la Mancha. 
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Iluminación de un Uro provisional en la prolongación^ 
la escollera O. de Dieppe. (A a. N . , núm 112/585. Pari 
1886.) Desde el 15 de Agosto de 1886 en el extremo iá 
la prolongación de la escollera O. del puerto de Dieppe, i 1 
colocará provisionalmente una luz fija verde de corto alcantí, 
elevada 4m,l del piso de l-i escollera ya. T ^ S del nivelÉ 
las pleamares. Esta luz distará b6m,l de la antigua deli 
misma escollera, que continuará encendiéndose 

Nota.—A causa de las estacas que están colocadas pan 
los trabajos de consolidación de la escollera, los buques 
entren y salgan deberán pasar á doce metros lo mónos de 
luz verde: durante el dia una bandera verde estará i 
en el mismo sitio de la luz. 

Carta número 217 de la sección I I . 
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OCEANO ATLANTICO MERIDIONAL. 
Rio de la Plata. 

Buque perdido al SSO de la isla de Flores, peligi 
(A. a. N . , núm. 112/586 París 1886.) El Ministro de PfM|¿8 
cia en Montevideo, dá la noticia que al SSO. de isla Flore ^ 
ha naufragado un buque que se encuentra sumergido enL ,jet 
metros de agua, quedando fuera de ella parte de la arboladuri fo 
La situación de este peligro, hallada por el Comandante 
cañmero «General Flores», es la siguiente: 

Isla Flores al N . 29° E. distancia 6 ^ millas. 
Faro de punta Brava al N . 47° O. distancu 9 V i 0 " ! » 
Nota.—Las distancias dadas no resultan exactas con^iotei 

marcaciones. Variación 9o NE. 
Cartas números 37, 70 y 72 de la sección V I I I . fia s j 

OCEANO INDICO. 
Africa. 

Iluminación de dos faros en el puerto de Aliwal. 
N . , núm. 113/587. París 1886 ) Según la " ^ o ^ f . ^ 
Notice-. núm. 480 de Capetowo, 1886. se han estableê  ^ 
dos luces de dirección en el puerto de Aliwal, para frcl ^ 
la recalada y buscar un fondeadero seguro; una de es fí¿ 
luces es fija roja y está colocada en el extremo del mMj ' 
y la otra fija verde, está en un asta blanca, situada W 
adentro y al S. 3o O. de la precedente. . 

Los buques que recalen de noche deben buscar 1* rae(liajt), 
de la bahía de Mossel, próximamente entre la luz del 
de San Blás y la costa N . de la bahía, gobernando w J 
75° O. poco más ó ménos, hasta que vean enfiladas l»8 

foona 
po 

luces de dirección, que gobernarán hácia eU«s, mondando 
cuidado hasta encontrar diez metros de fondo, que es 
abrigados de la resaca y en sitio seguro para fondear eD 
enfilaciones siguientes: gji 

Las dos luces, enfiladas al S. 3o O.; la luz del cabo 
Blás al S. 25° E.; los almacenes al S. 70° O. 

La Capitanía del Puerto hace serUles del tiempo Par 
buques fondeados. Variación: 30° 30' NO. en 1886. 

Carta número 161 de la sección I V . , 
Madrid 29 de Julio de 1886.—El Director, 

tinez de Arce. 
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Animcios oficiales. 
^ S N D E N O I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 
0 J o 8 é Caeirniro Jornales de Robles, se servirá 
ufarse en el Registro de esta Intendencia general, 
enterarle de un asunto que le concierne, 
que se anun-'ia en la Gaceta para conoci-
del interesado. ]fi 

oto 
la 12 de Mayo de 1887.—Luis Valledor. 

í«7. 
KlJfliRECCION GENERAL DE AOVUNISTRAGION CIVIL 
ICQ ^ DE FILIPINAS. 
oapî  ittfor'zâ 0 e' ^at{4^ori disciplinario de estas Islas 

M^iLla adquisición de 1260 petates é igual número 
naíobrerns con correas de cuero, pura los dis-
lioarios que lo componen, se anuncia al público 

^ j que los que deseen interesarse en dicha cons-
flioo, presenren sus proposiciones en pliegos 

tf̂ os «ufe la Junta económica del expresado 
írpo que» a' efecto, se reunirá á las nueve de la 

V 

en las oficinas del mismo á los 30 dias 
püblicíido el primer anuncio en la Gaceta de esta 
pjtal. —Los tiuos, pliego de condiciones y modelo 
progresión, se hallan de manifiesto en la citadas 

linas, sitas en la calle de la Victoria núra. 19, 
• j jg los dias no feriados de 7 á 12 de la mañana. 

Comandante l .*1 Jefe.—Gromez.—Es copia.—El 
Jjirector interino, Perrer y Plantada. 

JjjBRBTARIA D E L EXOMO. A Y U N T A M I E N T O 
.É¿ DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DB MA.NILA. 

jfi virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
j ¡e-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 

I Idad, se saca nuevamente á concierto público 
la su remate en el mejor postor, la venta de la 
¡a en ruinas núm. 8 de la calle de Basco intra-

ílon̂  irosde dicha Ciudad, de los propios de la expre-
Imo ii 

Icaa:;, 

i Corporación, con el solar en que se halla 
cada la ñuca y en el estado en que la misma 
encuentra, con entera sujeción al pliego de bases 

ivei llicadas en la Gaceta oficial en los dias 8, 9 y 
Marzo último y bajo el propio tipo fijado en 

referido pliego de bases, en progresión ascendente. 
sparaEl aeto del remate tendrá lugar ante el Sr. Cor
es H%\QT en iH s la de actos públicos de las Casas 
di l historiales el dia 21 del presente mes á las diez 

punto de su mañana. 
llanila 11 de Mayo de 1887.—Bernardino Mar-
m. 2 

So virtud de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, se 
«tratará en concierto público para su remate en el me-
?ost r, el servicio de adquisición de los documentos y 

loi ^P16308 q11® se necesiten e n destino á las dife-
p10̂  ites oficia»s de dicb-* Exc o». Gorporiciou y que qne-
\ea 1 "letalihdos en la relación formada al efecto, durante 
¡^¡i lfiu ecoaó,n,co próximo venidero de 1887 á 88, b-jo 
' lipo en progresión descendente de los precios que se 

"Ugnan á ci»da uno y con entéra sujeción al pliego de condi-
ique se hallará de manifiesto eu esta Secretaría, 
acto del re nate tendrá lugar ante el Sr. Corre-

}D' w el dia 10 de Junio venidero, á las diez en punto 
i tnafima. Los que deseen optar al concierto presen-
sus proposiciones extendidas en papel del sello 3.° 

p»l al modelo que se copia á continuación. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de N., se compromete á facilitar los 

s, libros y demás impresos que necesiten las 
ras9 ofioioas del Exorno. Ayuntaraieuto de esta Ciu-

i Arante el ejercicio del próximo año económico de 
88 por los precios qae á continuación se expresan; 

J P'onipafia Bi efecto el documento de la caja de depó-
por valor de treinta pesos para optar á la licitación, 

i, , Fecha y firma. 
'«Hila 9 de Mayo de 1887.=Bernardino Marzano. 1 

| e # 

Jiaof» 

í:»JETARÍA, GENERAL DE L \ REA.L Y PONTIFICIA 

Se * UNIVERSIDAD DB STO. TOMAS D« MANILA. 
K ¿JC Juncia por disposición del VI. K. P. Rector 
D pelado, que la matrícula de 2.a enseñanza osta
ga ) lertíi *os Q11'1006 primeros dias de Junio próxi-

^Pediendo el M, R. P. Rector con justa causa 
l̂ gar dicho término hasta el 30 del mismo mes. 
^ ger̂ Q los que se matriculen presentar una pape-
v r,II1ada por su padre ó encargado en la que 

en que asignaturas pretenden matricularse, 
^ ,a8 piensan cursar, qué edad tienen, donde 
es / Cuâ  68 SU Pl'Ot-e^eac*a satisfaciendo dos 

tuertes por cada asignatura, y para ser admi-
po,, primera vez á la matrícula de estudios 

generales, se necesita acreditar por medio de la 
partida de bautismo, haber cumplido nueve años y 
ser aprobado en un examen general de las asigna
turas que comprenden la primera enseñanza y las 
cuatro reglas de contar, teniendo jugar únicamente 
en Sto. Tomás j S. Juan de Letrau, los exámenes 
de ingreso y debiendo los alumnos examinados satis
facer en la Secretaría dos reales por cada cédula 
de aprobación ó ingreso, y para comenzar los estu
dios de aplicación se requiere haber cumplido diez 
años y ser aprobado en un exámen general de las 
materias que abraza la primera enseñanza superior, 
todo con arreglo á los artículos 41, 81, 82, 84, 85, 
87, 88, y 90 del reglamento de 2.a enseñanza y 
3 y 11 del Programa de la misma. 

Manila 12 de Mayo de 1887. - E l Secretario 
general, Blás C. Alcuaz.—V.0 B.0 — E l Rector, 
Pr . Gregorio Echevarría. 

Nota —Debe fij «rse también este anuncio en las 
casas Reales y Tribunales de los pueblos para gene
ral conocimiento, según el art. 84 del referido Regla
mento, inserto e« la Gaceta oficial de 7 de Abril 
de 1867.—La matrícula de facultades y estudios 
superiores se abrirá el dia 15 de Junio próximo 
hasta el 2 de Julio, debiendo al matricularse los 
alumnos de 2.a enseñanza y facultad que hubie-en 
cumplido 18 años de edad, exhibir su cédula perso
nal, y los menores de dicha edad su fé de bautismo. 

A.DMINI8TRACION C E N T R A L DE R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLA.S FILIPINAS. 

Don Rafael de Coca, Escribano que fué del distrito 
de Q ñapo, se servirá presentarse en este Centro 
para un asunto que le interesa. 2 

Manila 10 de Mayo de 1887.—P. S., José Pereyra. 

Ignorándose en este Centro el paradero de los Sres. 
D. Julio Alvarez de Sotomayor y D. Joaquin Gon
zález Calderón, Subdelegado é Interventor que res
pectivamente f.ieron de Davao, y teniendo que re
querirles de pago por la cantidad de pfs. 10 en que 
resultaron alcanzados en la cuenta de efectos tim
brados de dicha provincia, correspondiente al ter
cer trimestre de 1884-85; por el presente se les cita, 
llama y emplaza por segunda vez, para que en el 
término de nueve dias, se presenten en este Centro 
por sí ó por medio de representantes legales para 
el fin indicado, apercibiéndoles que de no hacerlo 
así les parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila 7 de Mayo de 1887.—P. S., José Pereyra.2 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H> P.a 
DB FILIPINAS. 

Por el presente, se llama y hace saber á D. Vi
cente del Castillo y Ü. Jacobo Sanvalle, Adminis
trador é Interventor que han sido de la Adminstracion 
de Hacienda púbíiea de Camarines Sur, que deben 
presentarse por si ó por medio de apoderados, en 
esta Tesorería de mi cargo y Negociado de alcances 
y desfalcos, á fin de enterarles de un asunto que 
les concierne. 

Manila 20 de Abril de 1887.—Luis Sagúes. :1 

ADMINISTRACION C E N T R A L DS L O T E R I A S 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Adtniaistraoion Central para adquirir en 
concertó púolico 6000 boUs con los nú tueros 34.001 al 
40.000 ambos inclusive, necesarias para el anmeuto de 
6000 billetes de Lotería qne h \ n de constituir el total de 
las que entran en suerte a partir del sorteo que se veri
ficará el día 7 de Julio próximo, y 230 bolas que igu*l 
mente constitnyei los premios y la V a r i a c i ó n en alguno 
de estos que corresponden á dichos billetes con arreglo 
al plan de soné )S aprobado por el Gobierno general de 
estas Isias, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 3 ° del Real Decreto de 11 de J u l i o de 1884, la 
Intendencia general de Hacienda se ha servido sefuUr el 
dia 24 del presente mes á las nueve y media de su ma
ñana para celebrar dicho concierto en esta Administración 
Central, bejo el pliego de condiciones que á continuación 
se insertan, 

Manila 11 de Mayo de 1887.—Tinoleo Caula. 

Pliego de condiciones que redacta la Administración Central 
de Loterías para adquirir en conoierto público 6000 bolas 
con los números 34.001 »1 40 000 necesarias por co'se
cuencia del aumento de 6.000 billetes de lotería y 230 
bolas que igualmente construyen los premios y la varia
ción en alguno de estos, siendo en total necesario la ad
judicación de 6230 bolas, en virtud del decreto del Go
bierno general de estas Islas fecha de hoy. 
1.a L a Hacienda contrata en concierto público la ad-

qR'sioion de 6000 bolas con destino á los sorteos de L <ter 
con los números 34.001 al 40.000 ambos inclusive y 230ar 

par<\ el aumento de premios en total 6230 bolas. 
2.* E l tipo para optar al servicio iadioado será el d& 

237 pesos con 36 céotimos en escala descendeute. 
S.* Las referidas 6000 bolas deberán ser de molave y 

ajustadas ea un todo al modelo quü obra de manifiesto ©a. 
la expresada Central de LoteríiS y las 230 de premios serán, 
lambien del mismo material é iguales al modelo q ie se baila, 
ea esta Central. 

4.a El concierto tendrá lugar ei la Administración Cen
tral del ramo el dia y hora que se designe por la luten-
deuoia general. 

5 * Para garantir el servicio, el contratista ingresará «a 
la Caja de depósitos el 10 por cieito de la cantidad ea 
qne se haga la adjudicación y otorgará un contrato privado 
con el 8r. Administrador Central, siendo de cuenta de aquel 
los gastos qne se originen como los demás del expediente. 

6.1 A los 20 dias de hecha la adjudicación entregará, 
e contratista á la Administración Ceutral de L «terias la» 
6000 bolas y 230 de premios de que viene haoióados* 
reíerencia. 

7. » Tan luego hubiere terminado el servicio y prévi» 
reconocimiento de haberlo venfiaado en Us condiciones es
tipuladas, se le liquidará por dicho Centro el valor en qo». 
el mismo hubiere sido adjudicado. 

8. a E n el caso de que no cumpla el contratista con lo 
estipulado, se rescindirá el contrato, perdiendo el contratista 
la fianza rematándose nuevamente el servicio o haciéndose 
por Administración en perjuicio é indemnizindo además 
los daños y perjuicios que se origmea. 

9. a Las proposiciones se presentarán en papel del sello 3.* 
y en pliego cerrado dirigido al Sr. Administrador Central 
de Loterías según el modelo que vá adjunto. 

10. a Todos los trámites del ex )edieate para la contra
tación del servicio, se sujetarán á IHS prescripciones de I* 
Instrucción aprobada por Real Orden de 25 de Agosto-
de 1858. 

Manila 10 de Mayo de 1887. —Tmofóo Caula. 
Modelo de proposición. 

Sr. Administrador Central de Loterías. 
D. N. N., vecino de con célula personal 

de. . . . clase y núm que exhibe y recoee (si el 
solicitante es chino hará referencia á la patente de capi
tación) se compromete á facilitar l̂ s 6000 bolas de molave 
de Us que entran en suerte y 230 para los premios que 
exp'esa el pliego de condiciones de del actual in
serto en la Gaceta de esta Capital, con estricta sujeción & 
las bases en dicho pliego estipuladas y por la cantidad de. 
(aquí la cantidad en letra y en número. 

Fecha y firma. $, 

MCNTB DE P I E D A D 
T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, loe 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos E»-
tahlecimientos que á continuación se expresan: 

Núme
ros, 

2859 
3118 
7789 

10086 
17391 
53 45 
5414 
5696 

Fechas, 

15 
18 
4 
2 

10 
14 
15 
19 

Peb,0 
» 

Vlayo. 
fuuio. 
S9t.e 

-VUrzo 
» 

1886 

Importe de 
los préstamos Nombres. 

1887 

70' 
35' 
2-
4 
V 
V 
V 
V 

Emilio Villaauera. 
Emilio Vulauueva. 
Bruno Oapilii. 
Adriano Bayot. 
Simona O «aña. 
Marí\ Arévalo. 
Felipa Lorenzo. 
Juan Oapilli. 

Los que se crean con derecho a dichos documentos se 
presentarán en esta oficina á deducirlo eu el término de* 
nueve dias, contados desde la publicación del presente anun
cio en la cGaceU»; en la inteligencia que de no hacerlo 
en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos á favor 
de dichos interesados, en equivalencia de los primitivos talo
narios que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 7 de Mayo de 1887.= Dr Manuel Marzano. 3 

SECRETARIA DE L \ JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 16 da Junio próxitio á las diez de la mañana, se subas

tara ante la Junta de Reales AlinoQ 'das d i esta G piial, que se 
eons.ituira en el Salón de a tos pú lióos del edificio llamado 
antig ¡a Aduana y ante la suballema de la provm ia da Garite, la 
venia de un solar que an iguamente o ¿upa an la Iglesia y .olegio 
de PP. J'Suuas de di ha pamocia, b»jo el tip» en progresión 
ascendente de H T i pesos 17 céntimos y enn estri t» sujeción al 
pli go de condiciones publicado ea la cGaceta» de esta Capital 
nnm. 29 de fechi 29 de Enero último. 

La hora para la subtsta de que se trati, se regirá por laque 
margue el relój que existe en el S i l m le act»s públicos. 

Manila 9 de Mayo de 1887.-Miguel Torres. 

E l dia 16 de Junio próximo < las diez de la mañana, se su- ^ 
bastará ante la Junta de Reales Al uooedas de esta api tal, que 
te constituirá en el Snloo de actos púnlicüs del ediñ<-ío llamado . 
aatigua Aduana, y ante la subilterna de la provincia de Nuev^ 
Ecijt , la venta del solar en .^ue estuvo enclava i i el camarín de 
aforo y depósito de tabico en el pu blo d-i Gabanatuan de dicha 
provincia, bajo ei tipo en progresión aioeadente ie 2313 pesos. 
19 céntimos y con estricta sujeción al pliego Je condiciones p«-» 
blicado en la «Gaceta» de esta Capital núra. 87 de fecha 28 de 
Marzo último. 
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La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
•aarque el relój q ie ex ste en el Salón de actos públicos. 

Manila 9 de Mayo de 1887.—Miguel Torres. 3 

El dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se subas-
' ^ t a ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 

constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de O vite, 
Ja venta de un camarín y s i lar en que se billa edificado, adosado 
á la antigua casa Administración de Correos de dicba provincia, 

^Ugo el tipo en progresión ascendente de 1495 pesos 23 céntimos, 
^ con estricta sujeción al (diego de condiciones publicado en la 
b a c e t a » de esta Capital núm 27 de fecba 27 de Enero último 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
narque el reloj que existe en pl Salón de actos públicos. 

Manila 9 de Mayo de 1887.-Miguel Torres. 3 

OA.SA C E N T R A L D E V A C U NACION. 
E l Vtérnes 20 del presente mes á las ocho de la ma 

:3íana se administra la vacuna. 
Manila 13 de Mayo de 1887.—Dr. José Franco. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos, N ôs. Niñas. Total. 

Manila. 
Tondo naturales. 
Idenu mestizos . 
Binondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos . 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

Total 10 17 27 
Manila 13 de Mayo de 1887.—El Vocal de tumo, Dr. José 

iFraneo. 

-HOSPITAL D E SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Bstado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
S r . Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

mole? . 
ISxtrangeros. 
fadigenas. , {Hombres. 

' ^Mujeres . 
•Españoles. 

' Indígenas. 

í*residiarios. . . 
Presos de Bilibíd. 

1 | I S 

20 
> 

m 
62 

45 
16 
42 

«3 
O TS 
eo 
a 

3 
2 

39 
14 

11 

ta o 

a 

I 
1 

36 
7 

"tí 3 

CONVALECENCIA. 
^«mbres 
Hajeres 

22 
1 

192 
67 

• 
» 

4t> 
14 
46 

Total. . . 389 77 i 61 8 397 
Manila 9 de Mayo de 18H7.—El Enfermero Biayor.Andrés Cerezo, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Quiapo, dictada eu el juicio 0ivil ordinsrio 
que en dicho Juzgado se sigue contra vanas compañías 

É « Seguros por el Procurador D. Venancio Ruiz, ea repre-
feeotaoion de D. José Bermud^z, se cita y empUza á la razón 
m á ú ntercantil Peelie Hubbell y C.a en su cualidad de 
«gentes de la comp»ñíade seguros contra incendios deno-
lümaáa «The Qaean Insurance Gompany» para que en el 
improrrognb'.e lérmino de seis dias, á contar desde esta 
fecb*, se presente ea este Juzgado á contestar á la de
manda interpuesta contra los referidos agentes y recoger 
copia de la misma, bajo apercibicuiento que de no hacerlo, 
sa sustanciará el juicio en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las diligencias con ios Estrados del Juzgado y 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Esorib-nía del Juzgado de Quiapo á 9 de Mayo de 
—Eustaquio V. de Mendoza. .2 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 
Distrito de Quiapo recaída en la causa núm. 4939 contra 
Mariano Tayad y otros por hurto, se cita, llama y emplaza 
4 María Grot)z4ez y Victoriano Mauricio vecinos de Intra
muros calle de Magallanes núm 64, para que dentro del 
término de nueve di»s contados desde la publicación de 
este anuncio se presenten personalmente en este Juzgado á 
So de recibirles declaración en la citada causa, apercibidos 
que de no hacerlo así, les pararán los perjuicios que en 
•derecho hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado de Quiapo á 11 de Mayo de 
-4887.—Pedro de León. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia de 
este Distrito recaída en la causa núm, 4995 que se instru
ye contra Don Cárlos Soriano por estafa, se cita, llama y 
emplaza á los nombrados Ponoiano de la Cruz vecino del 
pueblo de San José, y Yapoo vecino del pueblo de Rosario, 
ambos de la provinci»» de Batangas; para que en el término 
de nueve dias se presenten eu este Juzgado para declarar 
en dicha causa. 

Escribanía de Quiapo 11 de Mayo de 1887.—Pedro de 
León. 

Don Vicente Eoriquez, Escribano público del Juzgado 
de Bulacan. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 

esta provincia diotada en la causa núm. 5422 contra To
más Paguio y otros por homicidio y lesiones, se cita, 
llama y emplaza al ofendido D. José Vera, para que por 
el término de nueve dias á contar desde la publicacian 
de este edicto, se presente eu este Juzgado á prestar 
declaración ea la espresada causa, apercibido que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bulacan á 9 de Mayo de 1887.—Vicente Bn-
riquez. 

Don José B«z« y Enriquez, Juez de Paz de esta Cabe
cera é interino de primera instancia del Juzgado de 
la misma por sustitución reglamentaria. 
Por providencia de fecha dos del actual recaída en las 

actuaciones de jurisdicción voluntaria promovidas por Gre
gorio Castillo, vecino de Cavite Viejo sobre propiedad de 
un terreno sito en el barrio de Pananictan término de 
dicho pueblo, el ou*l tiene de frente ciento veintidós bra
zas y lindante, por el Norte con el terreno de Tomás Mas-
cinila, por el Sur con la calle Real, por el Estecen el de 
Eugenio de la Cruz y por el Oeste con un no, por lo 
que cito, llamo y emplazo á las personas que se crean con 
derecho al cit«do terreiio, para que por el término de 9 
di»s, contad s desde la publicación del presente en la «Gra-
ceta oficial», se presente en este Juzgado por sí 6 por me
dio de apoderado á deducir en forma la acción que cor
responda, con apercibimiento que de no verificarlo dentro 
de dicho término, se procederá á lo que en derecho hu 
hiere tugar. 

Dado en Cavite á 3 de Mayo de 1887.—José B iza.— 
Por mandado de su Sría.,- Estanislao Hernández. 

Por providencia de fecha de hoy recaida en las ac-
tuaciores de jurisdicción voluntaria promovidas por Don 
Cái.dido Rodiz, natural y vecino de Indan, sobre pro
piedad de dos partidas de terrenos sembrados de c»fé y 
otros árboles provechosos y frucnles ubicadas en el barrio 
de Oayquiuit término de dicho pueblo de ladan: la 1.a 
partida, Situnda en la parte Oeste del mismo barrio y ca
bida de un ô van y medio de semilla apri ximadamente, 
lindante por el Norte con un callejón, por Sur con el ter
reno de D. Mariano Aure, por el Este con la caz «da de 
dicho barrio, y por el Oeste con el de Luisa Uueno, y 
la segunda, situada en la parte Este del precitado barrio, 
de diez gantes de semilla y linda por el Norte con el de 
D. Heroióveoes Alegre, por el Sur con el de Andrés Mó-
j'OH, por el Este con el rio denominado Sabang, y por eí 
Oeste con el de los llamados Anselmo Rosa do y Andrés 
Mójic i , cito, llamo y emplazo á las personas que se crean 
con derecho á las expresadas partidas, para que por el 
término de nueve dias, contados desda la publicación del 
presente en la «Graceta oficial», se presenten á este Juz
gado por sí ó por medio de apoderado á ejercitarlo, con 
apercibimiento que de no verificarlo dentro del término 
señwlHdo se procederá á lo que hubiere lugar. 

Dado ea Cavite á 7 de Mayo de 1887.—José Baza, 
— Per madando de su Sría., Estanislao Hernández. 

Don Raymundo Puig y Duráu, Juez de primera instanci* 
de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones, yo el i-afrnaorito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mateo Mendiola, 

de treinta años de edad, estado soltero, natural de T«G1O-
ban provincia de Leyte, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este anuncio eu la 
«GUceta oficinl de Manila», se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel púbiic* de esta provincia á responder los 
caríjos que contra el mismo resultan como reo de la causa 
núm. 3056 que instruyo por quebrantamiento de caución 
jurAtoria; pues de hacerlo así se le oirá y administrará jus
ticia y de lo contrarióse sustanciará dicha causa en su au 
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere lu
gar; entendiéndose por lo tanto todas las actuaciones re
ferentes al mismo con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 4 de Mayo de 1887.—Raymundo 
Puig.—Por mandado de su Sría,, Anselmo Laohica. 

Don José Barberan y Olba, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Mindoro, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y empiezo á los ausentes 

Hermenegildo Marciano, natural y vecino de Jj. 
IBartolomé Rabé (a) Calo y Ensebio Roldan, ¿ 
les y vecinos del pueblo de Sta. Cruz de Ñapo (j*5 
provincia cooprocesados en la causa número 816 ^ * 
Juzgado por robo en cuadrilla con lesiones, para qQ ^ 
el término de treinta dias, desde la publicación (Jej 
senté en la <Graceta oficial», comparezcan á este citado > 
gado ó en 1* cárcel pública de esta provincia, á respJl 
á los cargos que les resultan en esta citada causa-
cibidos que de lo contrario se sustanciará ia misaia' ^ 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en ^ 
oho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Mindoro (Calapan) á 25^6,^ 
de 1887.—José Barberán.=Por mandado de su Srí», i 
drés Moreno. 

Don Antonio Majarreis, Juez de primera instancia 
esta provincia de Pangasioan, de cuyo actual ejetá 
de sus funciones, yo el presente Escribano doy fg, 
Por el presente cito, llamo y empiezo al reo anjj, 

Francisco Bacalso, indio, natural de Caba provincia (j9 
Union, vecino de Dagupan de esta, de cuarenta y (, 
años de edad, del barangay de D. Rimon Llamas, 
no tiene hijo, no sabe leer ni escribir; para que eil 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, gep̂  
senté en este Juzgado ó en las cárceies de esta cabece 
á contestar los cargos que contra él resultan eu la ^ 
núm 9340 seguida oontr* él y otro por fuga é mfideiij, 
en la custodia de presos, que de hacerlo así se te oir¡ 
administrará justicia y de lo contrario se le declarâ  
beldé y contumBZ, entendiéndose con los Estrados del Jm 
gado las ulteriores diligencias que se prasticareu 
al mismo, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado eu la C«sa Real de Lingayen á 30 de 
de 1887.—Antonio Majarreis.—Por mandado de sa 
Santiago Gruevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo 
Juan Masiglat, indio, natural y veoino de Malasiqui, de 
renta y seis años de edad, viudo, jornalero, d( 
alta, cuerpo robusto, pelo, cejas y ojos uegros, nariz cluljj 
cara larga, color moreno, hijo de B ás y de Bárbara 
caranas, para que en el término de treinta dias, con! 
desde esta fecha, te presente en este Juzgado ó eaijl 
cárceles de esta cabecera para contestar ios cargos 
le resultaren en la causa núm. 9274 seguida coocra 
otros por lesiones, que de hacerlo asi, se le oirá y ^ 
ministrará justicia y de lo contrario se declara 
y contumaz, entendiéndose con los Estrados del Jüi 
gado las ulteriores diligencias que se practicaren resf 
al mismo parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado ea la Casa Rsal de ijiugayeu S de Mayó 
1887.—Antonio Majarreis.= Por mandado de su 8i 
Santiago Guevara. 

Don Pedro de León, Juez sustituto de primera instad 
de eŝ a provincia de Bataan, que de est r ea pleno 
cicio de sus funciones, el Escribano que suscrioe i 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausente 

rique Rodríguez, indio, natural y vecino de Orani, viflf 
jornalero, de 38 años de ed¡*d, y Alberto Rodríguez, " 
dio, natural y vecino de Orani, so tero, jornalero, de 
años de edad, para que dentro del término de 30 d 
contados desde la fecha de la publicación de este, se ] 
senten á este Juzgado á contestar á los cargos que 
los mismos resultan, en la causa núm. 1571 que 
truye en este mismo por quebrantamiento de c»aoioii| 
rutona; pues de haberlo así les oiré y en caso coain" 
sustanciaré dicha causa en su «usencia y rebeldía, eoí' 
diéndo es las sucesivas dihge icias con los estrados deN1 
gado, y parándoles el perjuicio que en derecho haya li?1 

Dado en Balanga 7 de Mayo de 1887.—Pedro de León. 
Por mandado de su Sría., Cipriano del Rosario. 

Don Rafael Yanguas Ripoll, Alférez del primer tercio 
la G-uardia Civil y Fiscal de l» ctusaque se sigue ' 
motivo de un encuentro ocurrido en Malnquing P"̂ . 
de la jurisdicción de Naio eotre fuerza de la Gr08 
Oivil de dicho pueblo y una partida de malhechora3' 

Señas ?ue se m<m- H-»íro saber: que habiéndose ocupado e". 
Una yeguada 0troS efecto8 á l\ ^Pressda Par"da dL si 

pelo bayo con guas y un potro de las señ»8 expresau»^ 
un potrillo márgen, las personas que se crean coo 
marea G O S. recho á las expresadas yeguas presen'1 

uu acrediten ia propiedad, ea esta ias^ . 
0 el cuartel de la Gruardia Oivil de 

en el término de treinta dias, á contar ^ 
la publicación de este edicto, y de d0 | 
cerlo serán vendidas en pública subas ^ 
para que conste se firma en AlfjQ80 
de Abril de 1887.—Rafael Yangú*^' 
au mandato, Alberto Blanco. 
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